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_ Dirección General dePrornoci6n SociaL
_ Dirección General de Empleo.
_ Instituto Nacional de Previsión.

Secretario: Un funcionario adscrito al Departamento ne Mo
vilización.

Cuando la índole de los asuntús a tratar por la ComisiónMi·
nisterial 10 requiera. podrán ser llamados a formar parte de la
Comisión representantes de cualquier otro Organismo de.pen
diente del Ministerio que no figure entre los ya mend'onados.

Las reuniones de la Comisión tendrán lugar· cuando el Jefe
del Servicio lo estime conveniente.

Art. 6.° Departamento de Movilización.-Es el órgano técnico
y de trabajo encargado de realizar las funciones que corres
ponden al Servicio Ministerial ypodráralacionarse di.recta
mente con el Departamento dé Movilización del Servicio Cen
tral, sin perjuicio de dar cuenta al Jefe del Servicio Ministerial.

La Jefatura del Departamento será ejercida por el Oficial
Mayor del Ministerio. quien formará parte de .la Junta de Jefes
de DepartaméQj:o de los Servicios de Movilización Ministeriales.

Art. 7,° Delegaciones Provinciales.-En cada una de las De
legaciones Provinciales de Trabajo. bajo la directa responsabi
lidad del Delegado, se constituirá una Oficina Provincial de
Movilización, con las siguientes -misiones:

- Obtención de datos sobre recursos movilizables, dentro del
ámbito de la competencia del Ministerio, bien directamente,
bien a través de los Servicios ti OrganisínQs tutelados por este
Ministerio radicados en la provincia.

- Clasificación; elaboración y conservación de dichos datos.
- Transmisión de los dato13 a los Archivos Provinciales de

cada Sector o Subsector de Movilización pon los. que el Minis
t€lio de Trabajo tenga relación, de acuerdo con su esfera de
competencia en movilización.

- Actualizar los datos con la periodicidad que se establezca.

Art. 8:° El asesoramiento técnico del Servicio Ministerial
sera desempeñado por un Jefe de las Füerzas Armadas designa
do por el Alto Estado Mayor, de acuerdo con 10 dispuesto en el
artículo cuarto de la Orden de·la Presidencia del Gobierno.de
19 de octubre de 1972. '

Art. 9.° Queda facultado el Jefe del Servicio de Movilización
MiniAterial para dictarcmintás ,. norntas, circulares e Instruc
ciones sean precisas para el de$8rrollO de la presente Orden; así
como adoptar las· medidas convenientes para .facilítar. al· Servi
cio los medios necesarios para el ejercicio de sus funciones.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y -efectos;"
Dios guarde El V. l.
Madrid, 21 de marzo de 1973.

DE LA FUENTE

lImo, Sr, Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
estructuran las Dependencia:s periféricas di?l Servi4
cio Nacional de Productos Agrarios.

Hustrisimos señores:

Desarrollado el Decreto S38/l972, que aprueba la e~tructura
orgánica del Servicio Nacional de Productos Agrudos (SENPA),
po: la Orden ministerial de 25 de mayo último, en cuanto se
refIere a las Dependencias centrales del citado Organismo; se
hace necesario ultimar aquel desarrollo en lo que afecta a sus
Dependencias periféricas, a fin de acomodar su estructl,lra El. lo
establecido en los artículos décimo y undécimódel Decreto
citado.

En BU virtud, obtenida. la aprobación de ·laPr.esidencia.del

Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130,2 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, este Ministerio ha dis
puesto lo siguien te:

Articulo LOo Las Inspecciones Regionales del SENPA, inte
grantes de las Divisiones Regifmales Agrarias del Ministerio de
Agricultura, contarán para el desarrollo de su misión con la si
gúiente estructura:

- Negociado de Coordinación.
- Negociado de Programación y Estudios.
- Negociado de Inspección y Vigilancia.

Art. 2.° Las Jefaturas Provinciales del SENPA, como Sec
ciones de las respectivas Delegaciones Provinciales del Ministe
rio de Agricultura, tendrán la estructura siguiente:

~ Negociado de AsuntosGenerales~
Negociado de Operaciones ComerCiales y Contabilidad.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o ipferior
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden, y par
ticularmente la Orden ministerial de 19 de noviembre de J953.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 28 de marzo de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario d-e Agricultura y Director general del
Servicio Nacional de Productos Agral:ios (SENPA).

ORGANIZACION ~INDICAL

DECRETO 59411973, de 29 de marzo, de creadón dRl
Patronato de Viviendas para Funcionarios de la Or
ganizaCión SindiCal.

El Decreto dos mil ciento treinta y uno/mil novecientos se
senta y tres, de veinticuat.ro de iulio; que aprueba el texto
refundido y revisado de la legislación en materia de viviendas
de prQtección ofieíal, sefialaen su artículo sexto que pueden ser
promotores de las mismas, en troottos; los Ministerios y Orga
nismos Oficiales y del Movimiento por si mismos o mediante la
creadón de Patronatos con de!:iUno a sus funeíonarios. emplea
dos y obreros. ya se hallen en situación activa, reserva, retira
d o jubilados, asi(:omo a sus causahabientes sipmpre que
estos últimos tengan reconocido haber pasivo con cargo a los
presupuestos generales del Estado o Mutualidades de carácter
oficial. .

Para que la Organización Sindical pueda llevar a cabo dicha
actividad decaracter social en relación con el personal que a la
misma pre.sta. ,servicio. se considera conveniente constitUIr, bajo
la. dependencia de la Secretaria General de la Organización
Sindical. y al amparo de lo que previene el artículo treinta
y tres de la Ley Sindical, un Patronato que asUma la tarea de
dotar de viviendas adecuadas a dicho personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Relaciones Sindi
cales y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,~Se crea el Patronato de Viviendas para
Funcionarios de la Organización Sindical, bajo la dependencia
del Secretario general de la misma.

Artículo segundo,-El Patronato tendrá como finalidad la
construcción de viviendas para su cesión. en Pégimen de arren
damiento o de acceso a la propiedad al personal que preste
servicios en la Organización Sindical y en las Entidades Sin
dicales, así como. a los funcionarios sindicales de carrera en
situación de· jubíla~os.

Artículo tercero.~EI Patronato tendrápersonalidadjuridica
propia y capacidad para realizar toda clase de actos o contratos
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necesarios panl la realizadón de sus fines, sin otras limitacio·
nes que las establecidas en la legislación vigente.

Articulo cuarto.-Uno. El gobierno y adminjstraci6n del Pa
tronato estura a cargo de un Coñsejo de Administmci6q y de
Ulla gerencia.

Dos. El Consejo de Administración, presidido por el Secreta
rio general .de la Organización Sindical, estara. integrado por
Jos siguientes miembros; el Dü"ector central de Administración
y Finanzas Sindicales. que ostentará la Vicepresidencia; el Di
rector del Servicio del Secretariado y Personal Sindical, el Direc
tor del Servicio de Patrimonio Sindical, un Subdirector de- la
Obra Sindical del Hogar, un representante del Montepío de
Funcionarios de la Organización Sindical, el Gerente del Pa·
t.ronato, un representante por cada uno de los Consejos Nacio
nales de Empresarios y de Trabajadores y Técnicos, y cinco
funcionarios sindicales designados por el Comité Ejecutivo Sin
dicaL Actua.rá de -Secretario un funcionarío sindical de carrera.

Tres. El Gerente del Patronato será designado por el Minis
tro de Relaciones Sindicales a propuesta del Consejo de Adm!
nistración y estará auxiliado por un 'Secretario que 10 sera tam
biell del Consejo, un Administrador y un Interventor,

Artículo tfuinto.~Los recursos del- Patronato estarán consti
tuicios por:

al Las cesiones, subvenciones, anticipos, legados y donacio
nas de la Organización Sindical, Estado, Provincia, Municipio
o de aIras Entídades de Derecho públíco, Sociedades o particu
lares.

b} Las sumas resullantcs de la emisión de los empréstitos
que realice el Patronato con la garantía de SllS bienes propios
y el importe de los préstamos, hipotecarías o no, que concierte
P¡:1Tft la construcción de viviendas_

el Las aportaciones de los beneficiarios de las viviendas en
régimen d\:! acceso a la propiedad.

¡j) Los alquileres y cuotas de amortización de las viviendtts
f') La renta de su propio patrimonio, y
f} Cualesquiera otros derivados del ejercido de sus fun

dones.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministro de Relaciones Sindi
cales pam que, en el plazo de tres meses, a contar desde la
fecha de publicación del presente Decreto, dicte el Reglamento
del Patronato, en el que se regularán las facultades y funcio
nes de sus Organismos rectores, sus recursos económicos, for
nms de COJ1trutt-lCión, procedimientos de ejecución y de adjudi
cudan y cuantas otras malerias se considere necesario regla~
mentar.

Artículo séptimo.--EI Patronáto de Viviendas para funcion!l
ríos de la Organil:aci1jn Sindical estará sometido. en la m:.:!dida
que le afecte, a los pl'eceptos del Regls.mento General del Régi
men Económico··Administrativo SindicaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, d¡;¡do en Madt'id
a veintinueve de marzo de mil novecientos'set.enta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ~,lini,,¡ro dI;! Relaciones Sil dicaJes,
E."-iJUQUE GARUA-RAMAL CELLALBO

DECRETO 599/1973" de 29 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de los Sindicatos y
otros arganos de composición' y coordinación. -

La Ley Sindical dos/mí! novecientos setenta y uno, de dieci
siete de febrero, consagra su título 111 a los Sindicatos y otros
Organos de composición y cOOldinación. En su afticulo veínti
s¿is, dos, establece que los Estatutos y Reglamentos de los Sin
dicatos Nacionales regularán, dentro del ambitc sif~dical y con
fórme a las normas legales y' reglamentarias de cRrader gene
nlL la vida corporativa de la Entidad.

Dkhas normas legales y reglamentarias han de ser dictadas,
pues ello es obligado y a~1 se consigna en la Ley Síndícal, pre
vio informe del Comité -Ejecutivo de la Organización Sindical.
las directrices generales fueron aprobadas. en la segundu
reunión deja Comisión Permanente del Congreso Sindical ce
lebrada el día cntorce de jujjo de mil novecientos setenta y
uno, y han sidt, tenidas estrictamente en cuenta en el presenle
Decreto_

Al precisar la Ley Sindical la distinta naturaleza de las di
f..:~rentes Organizaciones y Entidades Sindicales, ha hecho pcisi-

ble su adecuado y correcto tratamiento juridico. El presenle Re
glamento regula el régimen específico de los Sindicatos y otros
Organos de composición y coordinación y deja clara su na
turaleza jurídica de Corporaciones de derecho público que in~

tegran a las Organízaciones Profesionales. Esta naturaleza se
predsa en la exposición oe motivos de la Ley Sindical que les
reconoce el carácler de Organos de colab0_ración entre las
Organizaciones de Trabajadores y de Empresarios, y de ambas
con los poderes públicos.

A mayor abundamiento, los Sindicatos constituyen un cauce
de participación política y son, como se reconoce en la Ley de
Principios Fundamentales del Movimiento, estructuras básicas
de la comunidad nacional, a través de Jas cuales participan los
empresarios, los técnicos y los trabajadores en la vida pública
y en las funciones de interés social, por cuya razón también
resulla necesaria una regulación especifica y distinta de la de
los demás Entes y Organismos sindicales.

Este Reglamento General viene a completar las normas re
glamentarias de la Ley Sindical y muy principalmente lo esta
blecido en el Decreto tres mil noventa y cinco/mil novecientos
se lenta y dos, de nueve de noviembre, por el que se regula el
regimen jurídico de las Organizaciones Profesionales Sindícales.

En su virtud, emitido informe por el Comité Ejecutivo Sindi~

cal y de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Relaciones Sindícales y previa delibera
ción del Conselo de l'vIinistros, en su sesión del dia nueve de
marzo de mil novecien'os setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento General de los
Sindícatos .f demús Organos de composidón y coordinacióu
en la forma que a continuación Se insel'ta.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera,-Quedan derogadas tod~\s aquellas disposiciones qUl}

se opongan alo establecido en el presente Reglamento y de
modo expreso las siguientes, Decreto de veintitrés de junio de
mil novecientos cuarenta y uno, sobre la. Planificación de 103

Sindicatos; Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y tres, sobre el Funcionamiento de los Organismos Sindi
cales; Orden General de Delegación número siete, de cinco de
febrero de mil novecientos cuarenta y dos, sobre la Constitu
ción y Reconocimieríto de los Organismos Sindicales; Orden Ge
neral de Delegación número diez, de febrero de mil novecientos
cuarenta y dos, sobre la Esti'uctura de los O¡'ganismos Sindica
les Locales; Orden General de Delegación nümero dieciséis, de
dif'(:isiete de marzo de mil novecientos cuarenta y dos; Orden
General de Delegación número veintitn:1s, de quince de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos, por la que se dielan normas
para la constitución de Gremios; Orden General de Delegación
número veinticinco, de veinticinco de mayo de mil novecientos
cuarenta y dos; Orden General de Delegación númoro ochenta
y uno, de veintisiet.e de noviembre de mil novecientos sesenta
y uno, por la que se dan normas para la constitución de Ca·
frudíns de Pescadores y sus Federaciones; Orden de Servicio nú
mero cincuenta, de veintidós de junio de mil novecientos cua
renta y tres, por la que se aprueba el Reglamento del Registro
de Entidades Sindicales; Orden de Servicio número setenta, de
vejntidós de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, sobre
la organización de las ·Redes de Entidades Sindicales de ámbito
Local y Comarcal; Orden de Servicio número ochenta y nueve
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua
tro; Orden de Servicio numero ciento setenta y dos, de uno de
juHode mil novecientos cuarenta y nueve, por la que se dictan
normas para la inscripción de Sindicatos Provincia les; Orden de
Servicio número doscientos veintiuno, de siete de julio de mil
nevecientos cincuenta y uno, sobre la modificación del Regla
mento o Estatutos de Entidades Sindicales.

Segunda ....,----Se faculta al Ministro de Relaciones Sindicales
para que pueda dictar, previo informe del Comíté Ejecuth-'o Sin
dical, las disposiciOi1eS que requiem el mejor desarrollo y ctlln
pfillliento del P.¡;glmnento que se apruf'ba por el presente De
creto<

DlSPOS¡C¡ONES TRANS1TOmAS

Prinwra,-0elltro del plazo de un ario cuni,aclo a pánir de Ja
publiuH::íón del pl'esente Decreto y pre\"io informe del CornUe
Ci;:>cu!.ivo Sindical seran actualizados los Decretos de recono·
cimiento de los Sindicatos Nacionales, de manera que compren
dan todos los requisitos que se especifican en el artículo doce


